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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

Secretaria General de la Asamblea 

193. DECRETO Nº 734 DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2022, RELATIVO 
APROBACIÓN DELA INSTRUCCIÓN PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA 
PROMOVER Y HACER EFECTIVO EL AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL 
ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, EN 
CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO LEY  14/2022, 1 DE AGOSTO, DE MEDIDAS 
DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA EN EL ÁMBITO DEL TRANSPORTE, EN 
MATERIA DE BECAS Y AYUDAS EN EL ESTUDIO, ASÍ COMO DE MEDIDAS DE 
AHORRO, EFICIENCIA ENERGÉTICA Y DE REDUCCIÓN DE LA DEPENDENCIA 
ENERGÉTICA DEL GAS NATURAL. 
 
La figura del Presidente constituye uno de los órganos institucionales básicos de la Ciudad, junto al Consejo de 
Gobierno y la Asamblea cuyo régimen jurídico de organización y funcionamiento debe ajustarse a lo establecido 
por el propio Estatuto de Autonomía de Melilla y a las normas que en su desarrollo dicta la Asamblea de la Ciudad. 
Así y de conformidad con el primer párrafo del art. 6 del Estatuto de Autonomía “Son órganos institucionales de 
la Ciudad la Asamblea de Melilla, el Presidente y el Consejo de Gobierno”.  
 
El artículo 14.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de 1995, que aprueba el Estatuto de Autonomía de 
Melilla atribuye al Presidente de la Ciudad la función de DIRIGIR Y COORDINAR la actividad del Consejo de 
Gobierno, órgano institucional colegiado integrado por el propio Presidente y los Consejeros, que ostenta las 
funciones ejecutivas y administrativas de conformidad con los artículos 16 y 17 del propio Estatuto, sin perjuicio 
de las competencias reservadas al Pleno de la Asamblea a tenor de lo preceptuado en el artículo 12 del citado 
texto estatutario. En el mismo sentido, se pronuncia el art. 5.2 del Reglamento de Gobierno y Administración de 
la Ciudad (BOME extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017) al disponer que “El Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla preside la Asamblea, el Consejo de Gobierno, cuya actividad dirige y coordina, nombrando 
y separando a los Consejeros.”  
 
En virtud de lo anterior el propio Reglamento de Gobierno y Administración en diferentes apartados de su art. 10 
refuerza el papel de dirección y coordinación del Presidente de la Ciudad respecto a las Consejerías atribuyéndole 
competencias como, entre otras, “Establecer las directrices generales de la acción de gobierno, de acuerdo con 
su programa político, así como coordinar y dirigir la acción del mismo” y “Coordinar la actividad de las Consejerías 
y resolver los conflictos de atribuciones que se susciten entre las mismas, oído el Consejo de Gobierno”. 
 
El art. 72.1 del Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad (BOME extraordinario nº 2 de 30 de 
enero de 2017) establece que “1. Los órganos de gobierno y el personal directivo impulsarán y dirigirán la actividad 
administrativa mediante la emanación de Instrucciones, Circulares y Órdenes de servicio en los términos del 
artículo 6 de la Ley 40/2015”, disponiendo en su apartado segundo que “Tienen la consideración de Instrucciones 
aquella serie de normas internas dirigidas a establecer pautas o criterios de actuación por las que han de regirse 
en general las unidades dependientes del órgano que las dicta”. 
 
En ese sentido y con el fin de coordinar adecuadamente la implantación de las medidas impuestas por el Real 
Decreto-Ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad económica en el ámbito del transporte, en 
materia de becas y ayudas al estudio, así como medidas de ahorro, eficiencia energética y de reducción de la 
dependencia energética del gas natural (BOE nº 184 de 2 de agosto de 2022), y garantizar la homogeneidad en 
la adopción de medidas se considera necesario dictar la presente Instrucción al amparo del art. 72 del Reglamento 
de Gobierno y Administración en relación con el art. 6 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público que habilita a que los órganos administrativos puedan dirigir las actividades de sus órganos 
jerárquicamente dependientes mediante instrucciones y órdenes de servicio. 
  
Por todo ello, y de conformidad con las atribuciones que me confiere el art. 14.1 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 
de Marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla y en ejecución de las previsiones contempladas en el 
art. 6 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y art. 72 del Reglamento de 
Gobierno y Administración VENGO EN DISPONER:       
 
Aprobar la INSTRUCCIÓN para la adopción de medidas para promover y hacer efectivo el ahorro y eficiencia 
energética en el ámbito de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla en cumplimiento del Real decreto 
ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad económica en el ámbito del transporte, en materia de 
becas y ayudas en el estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reducción de la 
dependencia energética del gas natural: 
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